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Acta de la Sesión Especial
del día 9 de Noviembre de 2016
En la ciudad de Guadalupe, Zacatecas, siendo las 20 horas del día 9 de noviembre de 2016, con el objeto de realizar Sesión Especial del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, se reunieron los integrantes de este Órgano Electoral, en el domicilio oficial, sito en Boulevard López Portillo número 236, Zona Conurbada, Guadalupe, Zacatecas, presidida por el Mtro. José Virgilio Rivera Delgadillo, en su carácter de Consejero Presidente; asistido por el Lic. Juan Osiris Santoyo de la Rosa, en su calidad de Secretario Ejecutivo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
El Consejero Presidente: Buenas noches Señoras y Señores Representantes de los Partidos Políticos, Señora Diputada Representante del Poder Legislativo, Consejeras, Consejeros Electorales, bienvenidos a esta sesión especial del Consejo General, que ha sido convocada oportunamente este 9 de noviembre, y para proceder a su realización le pido Señor Secretario sea tan amable en verificar la existencia del quórum legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
El Secretario Ejecutivo: Buenas noches, con su permiso. - - - - - - - - - - - - - - 
Consejero Presidente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Mtro. José Virgilio Rivera Delgadillo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Consejeras y Consejeros Electorales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Dra. Adelaida Ávalos Acosta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Lic. Elia Olivia Castro Rosales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Lic. J. Jesús Frausto Sánchez. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Mtra. Elisa Flemate Ramírez. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Lic. Eduardo Fernando Noyola Nuñez. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Dr. José Manuel Ortega Cisneros. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Representantes del Poder Legislativo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Dip. Lyndiana Elizabeth Bugarín Cortés. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Representantes de los Partidos Políticos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Por el Partido Acción Nacional. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Lic. Gerardo Lorenzo Acosta Gaytán. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Por el Partido Revolucionario Institucional. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Lic. Francisco Javier Bonilla Pérez. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Por el Partido del Trabajo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Lic. Araceli Esparza Berumen. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Por el Partido Verde Ecologista de México. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

I.Q. Víctor Manuel Miranda Castro. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Partido Movimiento Ciudadano. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Ing. Manuel Felipe Álvarez Calderón. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Por el Partido Nueva Alianza. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Lic. Kathia Guadalupe Tenorio Ulloa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Por el Partido MORENA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Lic. Carlos Francisco Macías Trejo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Por el Partido Encuentro Social. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Lic. Maricela Gurrola Cabrera. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

El Secretario Ejecutivo: Me permito hacer de su conocimiento Consejero Presidente que contamos con la presencia de siete ( 7 ) Consejeras y Consejeros Electorales con derecho a voz y voto, ocho ( 8 ) Representantes de los Partidos Políticos, y una ( 1 ) Representante del Poder Legislativo con derecho a voz, por lo que existe quórum legal para sesionar, de igual forma me permito hacer del conocimiento de quienes integran este Consejo General, que mediante escrito recibido por el Profesor Fernando Arteaga Gaytán, en su calidad de Presidente del Comité Ejecutivo Estatal de MORENA en el Estado de Zacatecas, acreditó como representante suplente de ese partido al Lic. Carlos Francisco Macías Trejo, quien es la primera vez que nos acompaña en sesión del Consejo General, por lo tanto es necesario que se rinda la protesta de ley correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

El Consejero Presidente: Lic. Carlos Francisco Macías Trejo, ¿Protesta guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado Libre y Soberano de Zacatecas y las Leyes que de ellas emanen, desempeñar leal y patrióticamente, el cargo que se le ha conferido como Representante Suplente del Partido MORENA, ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, Organismo Público Local Electoral, mirando en todo por el bien y la prosperidad de la Unión y por el bien y la prosperidad del Estado de Zacatecas? - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Contesta: “Sí, protesto”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

“Si así no lo hiciereis, la Nación y el Estado os lo demandarán”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
El Consejero Presidente: Una vez que el Señor Secretario ha verificado la existencia del quórum legal iniciamos formalmente nuestra sesión, y le pido de nueva cuenta tome la palabra Señor Secretario para que dé cuenta a este Consejo del proyecto de orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
El Secretario Ejecutivo: Señoras y Señores integrantes del Consejo General a su consideración el proyecto de orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Punto número uno: Lista de asistencia y declaración de quórum legal. - - - - - 
Punto número dos: Aprobación, en su caso, del proyecto de orden del día.- - 
Punto número tres, Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, por la que se declara la procedencia del registro de las planillas de mayoría relativa para integrar el Ayuntamiento del municipio de Zacatecas, presentadas supletoriamente ante este órgano colegiado por los partidos políticos: Movimiento Ciudadano y Encuentro Social, para participar en el proceso electoral extraordinario 2016. - - - - - - - - - 
Punto número cuatro: Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, por la que se declara la procedencia del registro de las listas de regidores(as) por el principio de representación proporcional para integrar el Ayuntamiento del Municipio de Zacatecas, presentadas ante este órgano colegiado por los partidos políticos: Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano y Encuentro Social, para participar en el proceso electoral extraordinario 2016. - - - - - - - - - 
Punto número cinco: Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, por la que se declara la procedencia del registro de las listas de regidores(as) por el principio de representación proporcional para integrar el Ayuntamiento del Municipio de Zacatecas, presentadas ante este órgano colegiado por los(as) aspirantes a candidatos(as) independientes: Maricela Arteaga Solís; Rodolfo Rodríguez Navarro y Ana Emilia Pesci Martínez respectivamente, para participar en el proceso electoral extraordinario 2016. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Punto número seis: Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, respecto a la solicitud presentada ante este órgano electoral por el C. José Jaime Enríquez Félix para participar como aspirante a candidato independiente al cargo de Presidente Municipal para el Ayuntamiento del Municipio de Zacatecas, en el proceso electoral extraordinario 2016. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Punto número siete: Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, respecto a la solicitud presentada ante este órgano electoral por el C. Luis Jacobo Moreno para participar como aspirante a candidato independiente al cargo de Presidente Municipal para el Ayuntamiento del Municipio de Zacatecas, en el proceso electoral extraordinario 2016. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
El Consejero Presidente: Gracias Señor Secretario, respetables integrantes de este Consejo a su consideración el proyecto de orden del día, sino hay comentarios, no hay solicitudes, le pido sea tan amable Señor Secretario de tomar la votación que corresponde. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
El Secretario Ejecutivo: Con el permiso de la Presidencia, se solicita a las Consejeras y Consejeros Electorales manifiesten el sentido de su voto levantando la mano, con relación al proyecto de orden del día, quienes estén a favor, informo que son: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Siete votos a favor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Ninguno en contra. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

El Consejero Presidente: Consecuentemente se declara Aprobado por Unanimidad el orden del día de la presente sesión, continúe por favor Señor Secretario con el desarrollo de la sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
El Secretario Ejecutivo: Le informo Consejero Presidente que el siguiente punto a desahogar es el punto número tres: Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, por la que se declara la procedencia del registro de las planillas de mayoría relativa para integrar el Ayuntamiento del Municipio de Zacatecas, presentadas supletoriamente ante este órgano colegiado por los partidos políticos: Movimiento Ciudadano y Encuentro Social, para participar en el proceso electoral extraordinario 2016. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
El Consejero Presidente: Sea tan amble Señor Secretario de dar lectura al proyecto de resolución en su parte conducente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
El Secretario Ejecutivo: Con su permiso Consejero Presidente, PRIMERO. Se aprueba la procedencia del registro de las planillas por el principio de mayoría relativa para integrar el Ayuntamiento del Municipio de Zacatecas, presentadas supletoriamente ante el Consejo General del Instituto Electoral, por parte de los partidos políticos Movimiento Ciudadano y Encuentro Social, respectivamente, para participar en las Elección Extraordinaria 2016, en términos del anexo que forma parte integral de esta resolución. SEGUNDO. Se ordena al Consejero Presidente y al Secretario Ejecutivo de este órgano superior de dirección, expidan las constancias de registro de las candidaturas correspondientes. TERCERO. En su momento, túrnese copia certificada de los expedientes originales de cada planilla de candidaturas al Consejo Municipal Electoral de Zacatecas. CUARTO. Notifíquese por oficio la presente resolución al Consejo Municipal Electoral de Zacatecas para los efectos legales conducente a que haya lugar. QUINTO. Infórmese por conducto de la Unidad de Vinculación del Instituto Electoral de la aprobación de esta resolución a la Unidad Técnica de Vinculación de los Organismos Públicos Locales Electorales del Instituto Nacional Electoral para los efectos conducentes. SEXTO. Publíquese esta resolución en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado y en la página de internet www.ieez.org.mx. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

El Consejero Presidente: Gracias Señor Secretario, le pido por favor al Presidente de la Comisión de Asuntos Jurídicos, Consejero Electoral Lic. Eduardo Noyola Nuñez, haga la presentación de este proyecto de resolución y formule los comentarios que estime pertinentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
El Consejero Presidente: Concede la palabra al Consejero Electoral, Lic. Eduardo Fernando Noyola Núñez, quien expresa: Con su permiso Consejero Presidente, buenas noches a todas y a todos, el presente proyecto de resolución del Consejo General, se refiere al registro de planillas de mayoría relativa, como señaló el Partido Político Movimiento Ciudadano y Encuentro Social, como saben, derivado de la normatividad se establece la posibilidad de que el registro de candidaturas en esos casos se pueda hacer en el Consejo Municipal o supletoriamente en este Consejo General, que en el caso sucedió, por tanto se está presentando el presente proyecto de resolución, los partidos políticos hicieron sus solicitudes de registro, en los cuales venían las solicitudes con nombre, apellido paterno, materno, lugar y fecha de nacimiento, domicilio, ocupación, clave de elector, cargo para el que se postula, la firma respectiva, la declaración expresa de la aceptación de la candidatura, la copia certificada de acta de nacimiento, exhibir original de la credencial para votar y presentar copia legible de la constancia de residencia, los escritos bajo protesta de decir verdad, además que cumplen con los requisitos relativos a la paridad en su dimensión vertical y horizontal, es decir, la alternancia que tienen de hombres y mujeres, y que en el caso del proceso electoral ordinario, ambos partidos postularon varón, hombre, para quien encabezaba la planilla, y en este caso respetaron el género, por lo anterior en su momento este Consejo General realizó las notificaciones para en caso de que tuvieran que subsanar requisitos, lo cual hicieron en su momento oportuno, y en ese sentido el Consejo General está presentando el proyecto para otorgarles el registro de estas planillas de mayoría relativa, es cuanto Consejero Presidente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

El Consejero Presidente: Gracias Consejero Electoral Lic. Eduardo Noyola, antes de someterlo a su consideración dos cuestiones importantes que es necesario precisar, simultáneamente a la sesión que nos ocupa, esta efectuándose la del Consejo Municipal, es una situación yo diría afortunada, que bien que los partidos políticos concurran a donde debe ser legalmente el origen de la presentación del registro de candidaturas, donde se va a llevar sin duda el cómputo al final de la elección, eso habla bien de este proceso, aunque supletoriamente puede ser en este Consejo General se está retomando la dimensión y la importancia de los Consejos Municipales, y a la vez de que ellos funcionan en esa tarea que tienen de origen, los supletorios somos nosotros, normalmente de la supletoriedad se hace la regularidad, en este caso fueron dos y allá fueron los restantes, sobre todo las coaliciones, el segundo comentario es de que en su oportunidad cuando corresponda, aunque se encuentra el trámite en el Consejo Municipal, alguna coalición presenta dentro de la planilla algún pariente del de la voz, para lo cual les mencionaré que presentaré el documento de excusa, en lo que corresponda a la actuación de este Consejo General y cualquier acto relacionado con la coalición de que se trata, eso lo haré por supuesto en el momento, no es necesario ahorita porque lo que se está ventilando nada tiene que ver con lo que yo estoy comentando, bien, respetables integrantes de este Consejo, si alguno de ustedes desea participar en este proyecto de resolución, bien, sino hay solicitudes, no hay consideraciones, le pido Señor Secretario sea tan amable en tomar la votación que corresponde. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
El Secretario Ejecutivo: Con su permiso Consejero Presidente, Señoras y Señores Consejeros Electorales se les solicita manifiesten el sentido de su voto de la forma acostumbrada, con relación al Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, por la que se declara la procedencia del registro de las planillas de mayoría relativa para integrar el Ayuntamiento del Municipio de Zacatecas, presentadas supletoriamente ante este órgano colegiado por los partidos políticos: Movimiento Ciudadano y Encuentro Social, para participar en el proceso electoral extraordinario 2016, quienes estén a favor, informo que son: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Siete votos a favor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Ninguno en contra. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

El Consejero Presidente: Consecuentemente se Aprueba por Unanimidad el proyecto de resolución que hemos mencionado, Señor Secretario continúe por favor con el siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

El Secretario Ejecutivo: Doy cuenta a la Presidencia que el siguiente punto a desahogar es el punto número cuatro: Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, por la que se declara la procedencia del registro de las listas de regidores(as) por el principio de representación proporcional para integrar el Ayuntamiento del Municipio de Zacatecas, presentadas ante este órgano colegiado por los partidos políticos: Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano y Encuentro Social, para participar en el proceso electoral extraordinario 2016. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
El Consejero Presidente: Continúe en el uso de la voz Señor Secretario, y dé lectura al proyecto de resolución en su parte conducente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
El Secretario Ejecutivo: Gracias Consejero Presidente, PRIMERO. Se aprueba la procedencia del registro de las listas de regidores(as) por el principio de representación proporcional para integrar el Ayuntamientos del Municipio de Zacatecas, presentadas ante el Consejo General del Instituto Electoral, por parte de los partidos políticos: Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano y Encuentro Social, respectivamente, para participar en el proceso electoral extraordinario 2016, en términos de los anexos que forman parte integral de esta resolución. SEGUNDO. Se ordena al Consejero Presidente y al Secretario Ejecutivo de este órgano superior de dirección, expidan las constancias de registro de las candidaturas correspondientes. TERCERO. Infórmese por conducto de la Unidad de Vinculación del Instituto Electoral de la aprobación de esta resolución a la Unidad Técnica de Vinculación de los Organismos Públicos Locales Electorales del Instituto Nacional Electoral, para los efectos conducentes. CUARTO. Publíquese esta resolución en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado y en la página de internet: www.ieez.org.mx. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
El Consejero Presidente: Le pido al Presidente de la Comisión de Asuntos Jurídicos, Consejero Electoral Lic. Eduardo Noyola, haga la presentación correspondiente de este proyecto de resolución. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
El Consejero Presidente: Concede la palabra al Consejero Electoral, Lic. Eduardo Fernando Noyola Núñez, quien expresa: Con su permiso Consejero Presidente, también en el mismo sentido, este proyecto de resolución se refiere a las listas de representación proporcional, presentadas por los partidos: Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano y Encuentro Social, a este Consejo General le corresponde directamente la aprobación de los registros que tiene que ver con representación proporcional, vale la pena señalar aquí, que de los partidos políticos que están participando coaligados, el Partido Nueva Alianza no presentó solicitud de registro de candidaturas por el principio de representación proporcional, y por ello no se incluyen en este proyecto de resolución, y que en todos los casos fueron presentados en el tiempo que estableció la Legislatura y el propio calendario del proceso electoral que es del 2 al 5 de noviembre, y la fecha límite el día de hoy para estar aprobando esas listas, y en todos y cada uno de ellos Consejero Presidente, se realizaron las prevenciones relativas en caso de que no cumplieran alguno de los requisitos, y entonces cumplen tanto en la paridad vertical, en este caso lo que tiene que ver con la cuota joven, y además la alternancia respectiva presidente, no habría mayor intervención, es cuanto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
El Consejero Presidente: Muy amable Consejero Electoral Lic. Eduardo Noyola, adelante Señor Secretario. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
El Secretario Ejecutivo: Gracias Consejero Presidente, para dar cuenta de la presencia en esta sesión del Lic. Ángel Soto Ovalle, Representante del Partido de la Revolución Democrática. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
El Consejero Presidente: Bienvenido Señor Representante, respetables integrantes de este Consejo si alguien desea participar en este proyecto de resolución, bien, sino hay solicitudes, Señor Secretario sírvase tomar la votación que corresponde. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
El Secretario Ejecutivo: Señoras y Señores Consejeros Electorales se les solicita manifiesten el sentido de su voto levantando la mano, con relación al Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, por la que se declara la procedencia del registro de las listas de regidores(as) por el principio de representación proporcional para integrar el Ayuntamiento del Municipio de Zacatecas, presentadas ante este órgano colegiado por los partidos políticos: Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano y Encuentro Social, para participar en el proceso electoral extraordinario 2016, quienes estén a favor, doy cuenta a la Presidencia que son: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Siete votos a favor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Ninguno en contra. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

El Consejero Presidente: Gracias Señor Secretario Consecuentemente se Aprueba por Unanimidad el proyecto de resolución que se ha puesto a su consideración, Señor Secretario continúe por favor con el desarrollo de la sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
El Secretario Ejecutivo: El siguiente punto a desahogar es el punto número cinco: Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, por la que se declara la procedencia del registro de las listas de regidores(as) por el principio de representación proporcional para integrar el Ayuntamiento del Municipio de Zacatecas, presentadas ante este órgano colegiado por los(as) aspirantes a candidatos(as) independientes: Maricela Arteaga Solís; Rodolfo Rodríguez Navarro y Ana Emilia Pesci Martínez respectivamente, para participar en el proceso electoral extraordinario 2016. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
El Consejero Presidente: Sírvase dar lectura por favor Señor Secretario al proyecto de resolución en su parte conducente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
El Secretario Ejecutivo: PRIMERO. Se aprueba la procedencia del registro de las listas de candidatos(as) a regidores(as) por el principio de representación proporcional presentadas ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas por parte de los(as) CC. 1) Rodolfo Rodríguez Navarro y 2) Maricela Arteaga Solís, para integrar el Ayuntamiento de Zacatecas, Zacatecas, para el proceso electoral extraordinario 2016, en términos del anexo que forma parte integral de esta resolución. SEGUNDO. Se aprueba la procedencia provisional del registro de la lista de candidatos a regidores(as) por el principio de representación proporcional presentada ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas por parte de la C. Ana Emilia Pesci Martínez para integrar el Ayuntamiento de Zacatecas, Zacatecas, para el proceso electoral extraordinario 2016, en términos del anexo que forma parte integral de esta resolución. Registro que queda condicionado a que en su caso, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante resolución les convalide su registro como candidatos independientes al cumplir los requisitos de Ley. TERCERO. Se ordena al Consejero Presidente y al Secretario Ejecutivo de este órgano superior de dirección, expidan las constancias de registro de las candidaturas independientes correspondientes. CUARTO. Infórmese por conducto de la Unidad de Vinculación del Instituto Electoral de la aprobación de esta resolución a la Unidad Técnica de Vinculación de los Organismos Públicos Locales Electorales del Instituto Nacional Electoral, para los efectos conducentes. QUINTO. Publíquese esta resolución en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado y en la página de internet: www.ieez.org.mx. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
El Consejero Presidente: Gracias Señor Secretario, igualmente Señor Presidente de la Comisión de Asuntos Jurídicos, si es tan amable en formular los comentarios pertinentes y la presentación respectiva de este proyecto de resolución. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
El Consejero Presidente: Concede la palabra al Consejero Electoral, Lic. Eduardo Fernando Noyola Núñez, quien expresa: Muchas gracias, con su permiso Consejero Presidente, este proyecto de resolución relativo a la procedencia de registro de listas de regidores por el principio de representación proporcional, presentadas por los aspirantes a las candidaturas independientes de Marisela Arteaga Solís, Rodolfo Rodríguez Navarro y Ana Emilia Pesci Martínez, creo que tiene dos elementos básicos además de lo que ya se señaló, para no repetir lo mismo de los puntos anteriores de que cumplen con la paridad, cumplen con la alternancia, con la cuota joven, que fueron presentados en tiempo y forma, creo que vienen precedidos de dos elementos importantísimos, en referencia a las candidaturas independientes, el primero de ellos es respecto a Maricela Arteaga Solís y Rodolfo Rodríguez Navarro, el caso de los dos independientes que ya habían participado en el proceso electoral ordinario, como es de su conocimiento, derivado del decreto y en su momento de la resolución del Tribunal, Sala Monterrey, estos aspirantes se les tiene por cumplido el requisito del apoyo ciudadano, realizaron su registro por el principio de representación proporcional, en el entendido de que como también ustedes ya tienen conocimiento, nuestra legislación establece la negativa pero ya hay un antecedente de las propias Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, donde ellos pueden participar por el principio de la representación proporcional, situación por lo que se le estaría proponiendo se les diera el registro de sus respectivas listas, y el caso particular de Ana Emilia Pesci Martínez, como sabemos, derivado de la resolución de la Sala Monterrey, estableció algunas directrices para efecto de lo que tiene que ver con la obtención de los apoyos ciudadanos, entre los cuales dentro de los principales, vale la pena señalar que estableció que dentro del plazo para el registro de las candidaturas podrán solicitar su inscripción como postulantes independientes, y que la solicitud debería de cumplir con los requisitos previstos en el artículo 18 del Reglamento de Candidaturas Independientes, también señaló que para efectos del apoyo ciudadano tienen hasta el 22 de noviembre para realizar los actos tendientes a recabar dicho apoyo, y que posteriormente a ello, el Consejo General deberá determinar lo conducente en ese momento, y también estableció que una vez que presenten su solicitud de registro preliminar, su escrito de intención, el Instituto debería de resolver en los plazos establecidos en la convocatoria, esto es a más tardar el 9 de noviembre, en los que incorporó entre otros, que los aspirantes a la candidatura independiente, en el caso de que se empalman las fechas de campañas con el apoyo ciudadano, podrán realizar las actividades tendientes a recabar las firmas y los actos de campaña respectivos, en ese sentido, en el momento que se presentó la resolución, la Dirección de Asuntos Jurídicos, obviamente a través del Señor Consejero Presidente del Instituto les notificó a los señores que presentaron su intención de ser candidatos independientes, los requerimiento que tenían que cumplir para efecto de su intención de participar, y además del momento en que nos encontramos el día hoy que es respecto a su registro de candidaturas, es decir, listas, planillas, lo anterior para poder estar resolviendo este Consejo General, tanto para la posibilidad de que sean incorporados en la documentación y material electoral, y para dar cumplimiento con lo que estableció la propia Sala Regional con sede en Monterrey del Tribunal Federal, y en ese sentido, se está proponiendo que se apruebe la procedencia provisional del registro de la lista de candidatos de regidores por el principio de representación proporcional presentada ante el Consejo General para este proceso extraordinario, y sobre todo, que el registro queda condicionado a que en su caso el propio Consejo General mediante resolución les convalide su registro como candidatos independientes, es decir, en virtud de que pueden estar realizando a partir del día de mañana, quien apruebe de esta manera las actividades tendientes al apoyo ciudadano y a la campaña electoral, y teniendo hasta el 22 la fecha límite para presentar el respectivo apoyo ciudadano, en ese momento se convalidará el registro como candidatos independientes, pero desde este momento se le estaría dando la validez para entre otros efectos, de documentación electoral, de las listas, bueno en este caso la lista de representación proporcional, es cuanto Consejero Presidente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
El Consejero Presidente: Gracias Consejero Electoral Lic. Eduardo Noyola, Presidente de la Comisión de Asuntos Jurídicos, respetables integrantes de este Consejo si alguno de ustedes desea participar, tiene el uso de la palabra el Representante del Partido Revolucionario Institucional, Licenciado Bonilla Pérez. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

El Consejero Presidente: Concede la palabra al Representante del Partido Revolucionario Institucional, Lic. Francisco Javier Bonilla Pérez, quien expresa: Con su permiso Presidente, Consejeras, Consejeros, el punto que atañe es específicamente de llamarnos la atención, en el apartado segundo, en la aprobación de procedencia provisional, creo que es un leguaje ad hoc, ojalá y se interprete tal y cual es para dar cumplimiento al resolutivo de la Sala Regional Monterrey, y estar este Consejo General aprobando de manera provisional hasta en tanto no presenten la documentación y la integración, la validación, y desde luego la participación de manera integral para el proceso electoral, obviamente no es más que dar cumplimiento a lo emitido por el fallo de la Sala Regional, y para esta representación del Partido Revolucionario Institucional, conmina a este Consejo General para que de una manera analítica, propositiva, y dándole cauce al proceso electoral, pues se haga apegado a la norma, creo que es un momento determinante para todos aquellos ciudadanos que así efectuaron la solicitud para participar de manera independiente, cumplir tanto con la normatividad, con el propio proceso electoral, sabedores que es un proceso extraordinario, bueno pues las vicisitudes del proceso electoral así lo mandatan, y únicamente pedirle a este Consejo General que en cuanto tenga el tiempo del análisis de cada una de la documentación, pues lo pueda hacer de manera precisa y concisa, democracia y justicia social, es nuestro comentario. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

El Consejero Presidente: Gracias Señor Licenciado Bonilla Pérez, Representante del Partido Revolucionario Institucional, tiene el uso de la palabra el Representante del Partido Acción Nacional, Lic. Gerardo Acosta Gaytán. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
El Consejero Presidente: Concede la palabra al Representante del Partido Acción Nacional; Lic. Gerardo Lorenzo Acosta Gaytán, quien expresa: Gracias Presidente, buenas noches a todas y todos, para referirme justamente al punto alusivo al que hacía referencia el compañero Representante del PRI, yo tengo mis dudas respecto de si se le debe de dar un registro provisional en este momento como se plantea, evidentemente la resolución contempla el tema de mayoría relativa, pero me surgen muchas dudas respecto de la procedencia provisional, creo que el hecho de dar un registro en esos términos, creo que mi interpretación de la resolución no es tal, sería cuestión de ahondar un poco más sobre el punto, pero creo que estaría sujeto a otro momento, no en el actual pues, salvo que nos ampliaran un poquito más la interpretación que ustedes le están dando, en la ley yo no encuentro la figura de un registro provisional para RP, si bien es cierto a los que ya se ganaron el derecho, en los tribunales por cierto de los candidatos independientes, pues eso si hay que hacerlo, pero en el particular, una procedencia particular pudiéramos caer en un exceso, yo nada más pediría respetuosamente se reflexionara si estamos en lo correcto, y sino estamos más allá de la ley al emitir una procedencia provisional en los términos que se propone, sería también mi comentario. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
El Consejero Presidente: Gracias Señor Licenciado Gerardo Acosta Gaytán, Representante del Partido Acción Nacional, tiene el uso de la palabra el Ing. Manuel Felipe Álvarez Calderón, Representante del Partido Político Movimiento Ciudadano. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
El Consejero Presidente: Concede la palabra al Representante del Partido Movimiento Ciudadano, Ing. Manuel Felipe Álvarez Calderón, quien expresa: Buenas noches Consejero Presidente, Consejeras, Consejeros, compañeros representantes, yo quisiera a nombre de Movimiento Ciudadano saludar el que en Zacatecas se esté avanzando por parte de este órgano colegiado, en cuanto a ir generando condiciones para que las candidaturas ciudadanas tengan una oportunidad de expresarse, y de que los ciudadanos se expresen a favor de ellas, a mí me parece que Zacatecas una vez más se distingue por asumir con altura de miras este tipo de circunstancias, y que en nuestro país es muy conveniente que se dé esa posibilidad de expresión de la ciudadanía a través de las propias candidaturas ciudadanas, creo que es un ejemplo, es algo que debemos de alentar, para que junto con el esfuerzo de los partidos políticos, las contiendas electorales en nuestro Estado cada vez tengan un mejor nivel, una mejor calidad, creo que para quienes vimos con tristeza el evento del día de ayer en el país vecino, pues qué bueno que por lo menos estos pequeños avances de la democracia se den acá en nuestra tierra, eso es cuanto Consejero Presidente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
El Consejero Presidente: Gracias Señor Representante del Partido Movimiento Ciudadano, Ing. Manuel Felipe Álvarez Calderón, no tengo más solicitudes, tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Dra. Adelaida Ávalos Acosta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
El Consejero Presidente: Concede la palabra a la Consejera Electoral, Dra. Adelaida Ávalos Acosta, quien expresa: Bien, en cuanto a la observación que formula el Señor Representante del Partido Acción Nacional  aquí el asunto del término propiamente, vamos, el hecho no encuadra en la ley, es una orden del Tribunal lo que estamos ejecutando, lo cierto es que el Tribunal ordena que a partir, que podrán hacer su registro, creo lo denomina de postulantes, sí de candidatos en esta fecha, hasta esta fecha, bueno hasta el día 5, y que a partir del día de mañana podrán recabar su apoyo ciudadano hasta el 22, y podrán llevar a cabo simultáneamente actos de campaña, lo que sí estamos plenamente seguros que para poder llevar actos de campaña, pues se necesita ser candidato, nada más que aquí lo que se trata de rescatar es el señalamiento de que este registro provisional está condicionado, a que se obtenga ese mínimo marcado por la ley de apoyo ciudadano, entonces no habría otra forma, o sea, propiamente encuadrado en la normativa, pues no está, porque el apoyo ciudadano lo tendrían que haber recabado previo al registro, según lo estipula la LEGIPE y nuestra ley, la ley local, pero sin embargo, pues la propia resolución apunta hacia en este momento, tendremos que darle su registro, sin embargo, es un registro condicionado, porque de otra manera no podrían llevar a cabo actos de campaña sino son candidatos, son candidatos con un estatus muy sui géneris, entonces es lo que se está tratando de rescatar en el documento, de resaltar y que son registros condicionados, pero a final de cuentas esto es por la especificidad de la resolución de la Sala Monterrey, es cuanto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
El Consejero Presidente: Concede la palabra al Representante del Partido Acción Nacional, Lic. Gerardo Lorenzo Acosta Gaytán, quien expresa: Gracias, entiendo perfectamente la opinión, nada más estamos hablando de RP, y RP incluso ni el INE los fiscaliza a ellos, no les presentamos la solicitud de registro que para mayoría relativa sí se pidió, nada más por eso es la inquietud, evidentemente no estoy en contra, nada más que sí considero que a lo mejor para el caso de mayoría relativa sí se pudiera dar un registro en los términos que se plantea, pero para representación proporcional, ahí es donde me surge la duda, en teoría los de RP, incluso hasta el INE señala que ellos no hacen campaña, y si van a salir a hacer campaña, bueno pues creo que ya entramos ahí a un dilema, es justamente sobre eso el planteamiento que hacía su servidor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
El Consejero Presidente: Gracias Señor Representante, Consejera Electoral por alusión directa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
El Consejero Presidente: Concede la palabra a la Consejera Electoral, Dra. Adelaida Ávalos Acosta, quien expresa: Nada más, efectivamente esto es RP, pero sin embargo, los registros van de la mano, el de mayoría y el de RP, porque en qué otro momento cuando traigan las firmas que demuestren que proceden, etcétera, haríamos en eso otro momento la procedencia de esta parte, o sea, como que no sería propicio, a final de cuentas tanto mayoría relativa como RP están condicionados hasta en tanto no se demuestre que se cuenta con el apoyo ciudadano requerido, esa sería mi opinión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
El Consejero Presidente: Gracias Consejera Electoral Dra. Adelaida Ávalos Acosta, tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral Lic. Eduardo Noyola. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
El Consejero Presidente: Concede la palabra al Consejero Electoral, Lic. Eduardo Fernando Noyola Núñez, quien expresa: Con su permiso Consejero Presidente, en efecto, yo creo que la figura jurídica está sustentada en la resolución, no existe como tal en la Ley Electoral, pero creo que viene derivado de la evolución de las resoluciones de los propios tribunales electorales que está rompiendo paradigmas, yo diría no viene esa figura en la ley y tampoco he visto en alguna ley que venga que alguien que todavía no es candidato puede realizar campañas, e incluso se le está dando acceso a radio y televisión, se le está dando financiamiento público, aún en el entendido que pudiese llegar algún momento donde ellos no obtuvieran la totalidad del apoyo ciudadano, es decir, creo que la propia progresividad de los derechos humanos, de los derechos fundamentales, es lo que ha generado este tipo de regulaciones, y que en particular a nosotros nos obliga, tanto a realizar lo que dice el Tribunal, y además hacerlo posible mediante un mecanismo que permita su ejercicio, yo creo que la representación proporcional está sustentada, porque si el Tribunal, para empezar deviene de un decreto de la Legislatura, en donde no les permite participar, y de una resolución del Tribunal local, se impugna, les da el derecho la Sala Regional, y creo que el derecho no debe ser cercenado, es decir, le está diciendo tu participar, entonces es tanto en su figura de mayoría relativa como de representación proporcional, por eso creo que por ambos elementos pudieran participar, como número uno, la segunda parte es que la propia sentencia lo señala al momento de establecer las directrices para este tipo de articulaciones, dice, las directrices que regulan la participación de los candidatos independientes, exclusivamente en lo referente a la obtención de apoyo ciudadano, es decir, no nos está señalando que registro de candidaturas, y que cualquier otro momento procesal y actividad lo tengan que realizar a posteriori, nuestras fechas eran al 5 como lo dijo el propio Tribunal para hacer su solicitud, incluso lo llaman como postulante, ni siquiera como lo que señala la propia norma, y por ello tenemos la necesidad de en este momento estar verificando sus planilla de MR ya el Consejo que le corresponde, y en este caso la representación proporcional, y que como ya lo señalamos, la propia resolución del Tribunal dice que el 10 verificará el cumplimiento de los requisitos a más tardar el 9 de noviembre, entonces tendremos que darle la viabilidad a través de este registro provisional, y en el cual se les establece una condición que es la propia que señaló el Tribunal, referente únicamente al apoyo ciudadano, es decir, hasta el 22 tendrán la posibilidad de presentar ese apoyo ciudadano, y que el Consejo General determine ya la procedencia en sí como candidatos, que además creo que tiene que ver también con el tema de documentación electoral como ya lo señale, si bien es cierto, en este momento ya se les requirió listas y planillas, eso también es necesario para desde ahorita ir proyectando la documentación y material electoral, como sabemos los tiempos que otorga la empresa Talleres Gráficos de México, además lo requerido para integrar paquetes electorales, para conteo, sellado, agrupamiento, y para la entrega a los propios funcionarios, obliga a que se tomen previsiones para poder contar con la información suficiente que se le va a presentar al ciudadano en su momento, en el entendido que ya la procedencia de ese apoyo ciudadano por parte de los independientes se tendrá que determinar en su momento, y con ello también la viabilidad de la impresión de la documentación electoral con quienes efectivamente estén participando en la propia elección, es cuanto Consejero Presidente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
El Consejero Presidente: Gracias Consejero Electoral Lic. Eduardo Noyola, tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral Dr. Ortega Cisneros. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
El Consejero Presidente: Concede la palabra al Consejero Electoral, Dr. José Manuel Ortega Cisneros; quien expresa: Gracias Consejero Presidente, buenas noches a todos y a todas, creo que estamos ya en otro estado de cosas hoy en día, ya se habló de los derechos humanos y especialmente ese principio de progresividad, ya los tribunales de alguna manera ponderaron que en materia de candidaturas independientes, aún cuando el legislador local ordinario prohibía su participación en el caso específico de listas de representación proporcional, se determinó que aún y cuando lo prohíba la ley, es inconstitucional, se inaplicó es cuestión, si bien sigue siendo vigente en este momento ese artículo, no recuerdo el número, sin embargo, los precedentes son los que nos están diciendo ya no regreses, ya no actúes en regresión, todo tratándose de derechos humanos en este caso de acceso a cargos de elección popular, de acceso al poder público, incluso no solamente en un interpretación conforme, sino ya como se dijo, efectivamente inaplicando esa norma, aparte el mismo sistema electoral en el que hemos estado los últimos 20 años, señala que para diputados desde el 116 constitucional que debe de haber diputados por el principio de mayoría relativa, y diputados de representación proporcional, el 115 establece lo mismo para el caso de la integración de los ayuntamientos, y además cuando se va a votar el día de la jornada electoral, se vota por un candidato a Presidente Municipal que encabeza la planilla de mayoría, si gana qué bueno, habrá quien de manera proporcional acceda a la representación proporcional, pero tiene la obligación de presentar su lista de representación proporcional, es decir, se vota por la elección en sí misma, es decir, en el caso de diputados se vota por una fórmula, sabemos que hay una cuestión muy específica en las candidaturas independientes, si bien el candidato independiente propietario pues tiene su suplente, pero qué sucede si el candidato propietario, candidato independiente, es inelegible, pues se cae todo lo demás, no puede entrar su suplente, y se cae la planilla, digo al menos que los tribunales digan otra cosa, se entiende que nuestro sistema en este momento se vota por mayoría y por representación proporcional, qué pasó en el Municipio de El Salvador en la elección ordinaria, el Partido de la Revolución Democrática no me dejará mentir, aquí está el Señor Representante, no presentó representación proporcional, su lista, y los tribunales validaron que pues no le tocaba representación proporcional por no haber presentado su solicitud de registro de planilla por mayoría relativa y de lista de representación proporcional, es decir, en el sistema se vota pues por un todo, en este caso sería por la planilla de mayoría y por la lista de representación proporcional, gracias Presidente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
El Consejero Presidente: Gracias a Usted Consejero Electoral Doctor Ortega Cisneros, me solicita el uso de la palabra el Ing. Álvarez Calderón, iniciaríamos la segunda, pero antes si me permiten brevemente en esta primer ronda concluirla en los siguientes términos, miren, esta elección extraordinaria deviene obviamente del proceso ordinario, y en el proceso ordinario, el Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas, y la Sala Regional de Monterrey, determinaron la asignación de regidores de representación proporcional a los candidatos independientes, está el antecedente, esta es una consecuencia de la otra, ahí encontramos un asidero que viene de los tribunales, como viene del Tribunal también la determinación de que no obstante que en el decreto se cerró con una lógica de interpretación jurídica, la Legislatura cerró la posibilidad para nuevos candidatos independientes, refrendando ciertamente el derecho de los que habían asistido al proceso ordinario, se recurrió el decreto, el Tribunal abrió esta posibilidad, y nos encontramos en una circunstancia inédita, en donde efectivamente, simultáneamente a reunir el apoyo ciudadano, quienes iniciaron este proceso y dieron satisfacción al día de hoy, con el cumplimiento de los otros requisitos, porque sino hayan satisfecho los otros requisitos legales tampoco podrían aspirar a conseguir el apoyo ciudadano, y tampoco por añadidura lo que también decretó el Tribunal, que pueden realizar actos proselitistas en la etapa de campañas, ciertamente no es la ortodoxia normal en el proceso ordinario, para hacer campaña como bien lo decían mis colegas Consejeros, se necesita haber procedido y resuelto por el Consejo la procedencia de la candidatura, como esto se dio en circunstancias diferentes, el Tribunal abrió esa posibilidad, nosotros no podemos negarla, lo que sí tenemos facultades de encontrar el ámbito que mejor posibilite la conclusión o satisfacción de los requisitos legales, y simultáneamente llevar a cabo la campaña y el apoyo ciudadano, y por eso encontramos en la denominación del registro provisional, así sea para RP sin repetir el razonamiento del Consejero Doctor Ortega Cisneros, obviamente que las planillas se integran bien lo sabemos hasta por la mayoría, sindicatura y presidencia, y es un derecho de los partidos y de los candidatos independientes presentar sus listas de representación proporcional, y obviamente como esto ya está decretado por los tribunales, quienes satisfagan esos requisitos que dijo el Tribunal, tendrán derecho de así conseguirlo con el porcentaje respectivo asignárseles la representación proporcional, no habrá duda Señor Representante del Partido Revolucionario Institucional, que actuaremos obviamente con estricto apego ahí donde haya claridad jurídica, o donde exista la aplicación de las resoluciones del Tribunal, y donde la racionalidad que corresponda a lo ordinario se traslade a lo extraordinario, en estos términos verdad, porque nos encontramos en una situación un poco peculiar, para no usar el otro término, bien, tiene el uso de la palabra el Ing. Manuel Felipe Álvarez Calderón, Representante del Partido Movimiento Ciudadano. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
El Consejero Presidente: En segunda ronda se concede la palabra al Representante del Partido Movimiento Ciudadano, Ing. Manuel Felipe Álvarez Calderón, quien expresa: Sólo para señalar que el Representante de Acción Nacional nos presenta una duda razonable, no tengo duda de ello, pero me parece que tiene mucho más fuerza el conjunto de argumentos que los Consejeros y el Consejero Presidente han señalado, y si bien no hay una especificidad en los textos respecto a que se le respete a esta candidata independiente la planilla de representación proporcional, mucho menos la hay de prohibirle o cercenarle el derecho, que yo lo entiendo completo en el resolutivo que se tuvo por la Sala, a mí me parece que si les está dando la opción de participar es la opción plena, ahí sí yo esperaría en todo caso, que se hubiera hecho específico sólo en esto, y no hubo tal, por eso a mí parece que es procedente como está el proyecto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
El Consejero Presidente: Gracias Señor Representante de Movimiento Ciudadano, tiene el uso de la palabra el Señor Representante del Partido Acción Nacional, Lic. Gerardo Acosta Gaytán. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
El Consejero Presidente: Concede la palabra al Representante del Partido Acción Nacional, Lic. Gerardo Lorenzo Acosta Gaytán, quien expresa: Nada más para concluir mi participación, como lo señalé, no estoy en contra, mi planteamiento y mi inquietud es meramente sobre una cuestión de seguridad jurídica que también es un derecho humano, y que se debe tutelar por esta autoridad, entonces nada más cuando se diga, tengo mi procedencia provisional, y al litigarla o al cuestionarla evidentemente van a decir pues eso no está en la ley, nada más ante esa inquietud pues, evidentemente es justamente un tema de darle certeza y de que el ciudadano en su momento no diga pues me están viendo la cara, porque la procedencia provisional pues no está en la ley y es una ocurrencia de este Instituto, que no se entienda de esa manera, sino simplemente que sea un tema de certeza y de seguridad jurídica, es mi participación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
El Consejero Presidente: Gracias Señor Lic. Gerardo Acosta Gaytán, Representante del Partido Acción Nacional, tiene el uso de la palabra el Representante del Partido Revolucionario Institucional, Licenciado Bonilla Pérez. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

El Consejero Presidente: Concede la palabra al Representante del Partido Revolucionario Institucional, Lic. Francisco Javier Bonilla Pérez, quien expresa: Con su permiso Presidente, en esta parte nos debe de ocupar darle certeza al proceso, y obviamente deberá de conminársele a la C. Ana Emilia Pesci Martínez, para que en el trayecto del levantamiento de los apoyos, los respaldos, y la actividad que seguramente iniciará a partir del día de mañana, efectúe que es una procedencia provisional, y que quede muy claro hacia el electorado y a la ciudadanía en general, que aún no cuenta con el respaldo y el apoyo hasta en tanto no lo presente hasta el 22 de noviembre, obviamente va a confundir también a la ciudadanía y al electorado en el sentido de manifestar que ella ya tiene un resolutivo de este Consejo General, pero deberá de quedar muy claro y muy específico que es procedencia provisional, en el momento en el que manifieste que ya tiene un pre registro, o la participación ya de acuerdo a este resolutivo, deberá ser también sancionada, si observamos los partidos políticos que está invitando a una acción de la cual aún no forma parte de la procedencia, si queremos dejar muy claro ese aspecto, porque luego va a estar efectuando la confusión hacia la ciudadanía y hacia el electorado, democracia y justicia social. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
El Consejero Presidente: Bien, sino hay más solicitudes, entendemos Licenciado Bonilla Pérez, que el otorgarle registro provisional la y los faculta a la planilla, y a aquellos que están, para que tengan la posibilidad de acceder, reunidos primero los requisitos, resuelto por este Consejo la procedencia definitiva por darle una denominación también de la candidatura, y de obtener en su momento el apoyo mínimo indispensable para acceder a la representación proporcional, que así será, mientras tanto cual es la seguridad que se le tiene que dar, Usted está condicionada a un resolutivo posterior, pero tiene las posibilidades de desarrollar actos proselitistas, aunque esté condicionada, porque así lo señaló el Tribunal, y a la búsqueda del apoyo ciudadano para cumplir con ese requisito que es el faltante en el caso de ella, satisfizo todos los anteriores, le queda ese, al que el Tribunal le facultó hasta el día 22, hoy citamos a aquellos que estaban en posibilidades, accedió ella, ella ya satisfizo como mencioné, los requisitos, y obviamente invitamos con toda claridad para qué estaba facultada y porqué estaría condicionada, entonces eso me parece que coadyuva en la certidumbre respectiva, el Doctor Ortega Cisneros, Consejero Electoral. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
El Consejero Presidente: Concede la palabra al Consejero Electoral, Dr. José Manuel Ortega Cisneros; quien expresa: Gracias Presidente, sí yo creo que es importante dejar establecido al menos lo que la actuación de esta autoridad que si efectivamente se debe ceñir a lo que estrictamente la Legislación le mandata, y evidentemente esto no lo dice la ley, pero sí lo dice una ejecutoria la cual si nosotros no atendemos caeríamos en desacato, y tendríamos una responsabilidad administrativa, política, y en una de esas hasta penal, sí discutimos el hecho de cómo hacerle, cómo armonizar lo que dijo la Sala Regional, o sea, la verdad nos puso en una situación pues de entrada totalmente inédita, cómo que va a estar pidiendo el apoyo ciudadano y al mismo tiempo campaña, ya lo dijo el Consejero Noyola, que utilice financiamiento para ese apoyo ciudadano y que utilice el apoyo de tope de campaña y lo que pueda aportar hasta lo que le alcance, eso es difícil de comprender sino supiéramos que existe una sentencia que nos dice, para que obtenga el registro pues tendrá que obtener las firmas necesarias del respaldo que requiere para participar, pero como vino a impugnar digamos fuera de tiempo, yo te ordeno autoridad electoral administrativa le des 20 días para que lleve a cabo esa solicitud de respaldo ciudadano, vaya que nosotros dijimos, cómo hacemos para empatar eso, pues no, simplemente tendríamos necesariamente, nos cambio nuestro calendario integral, nos lo echó a la basura, y tuvimos que empatar esa actividad dual necesariamente, porque no hay otra forma, ahora, también buscamos cómo pudiera quedar en el resolutivo, incluso por ahí algún comentario que yo les hacía, y esto lo hago nada más en apoyo de motivación y de argumentación de que buscamos la forma de concretizar, materializar el derecho que ya la Sala Regional le otorgó sin distinguir, no nos dijo, oye nada más para planilla de mayoría, no nos dijo eso, entendemos que estamos en un sistema electoral en donde ya se rebasó aquella prohibición para que no participaran en representación proporcional los candidatos independientes, por lo tanto, lo entendemos como un todo, no podemos interpretar de forma restrictiva esa ejecutoria, incluso se planteaba que este registro condicionado o provisional perdón, que queda condicionado a que cumplan cabalmente con ese respaldo, y como dice en el resolutivo segundo, registro que queda condicionado a que en su caso el Consejo General del Instituto Electoral mediante resolución les convalide, porque no lo podemos hacer antes, su registro como candidatos independientes, y habíamos dicho, buenos pues que les otorgue el registro cierto, definitivo, firme, pues qué tal si hay una impugnación, no se da, por eso buscamos, creo que fue la mejor alternativa que tuvimos, pero bueno, también aprovecho para hacer la explicación de por qué está finalmente escrito en el acuerdo esta solución que fue prácticamente la única que encontramos para materializar ese derecho que le otorgó la Sala Regional Monterrey, gracias Presidente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
El Consejero Presidente: Gracias a Usted Consejero Electoral Ortega Cisneros, tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral Lic. Jesús Frausto Sánchez. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
El Consejero Presidente: Concede la palabra al Consejero Electoral, Lic. J. Jesús Frausto Sánchez, quien expresa: Gracias, buenas noches a todas y a todos, yo propondría que efectivamente en el resolutivo segundo se quite el término de provisional, no tendría mayor implicación dado que en la parte final habla de que el registro queda condicionado, por un lado, por otro lado, efectivamente en la resolución no se habla, no se establece claramente en qué momento deben de registrarse la planilla ni las listas de representación proporcional, sin embargo, bueno, por congruencia y dado que se empatan las campañas con la búsqueda del apoyo ciudadano, pues es dable que los candidatos independientes tengan ya una planilla y una lista de representación proporcional, porque si bien es cierto, no hacen campaña los regidores de representación proporcional, sí apoyan de alguna manera a los candidatos independientes y a los integrantes de la planilla, es cuanto Consejero Presidente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
El Consejero Presidente: Gracias Consejero Electoral Lic. Jesús Frausto Sánchez, tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral Lic. Eduardo Noyola. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
El Consejero Presidente: Concede la palabra al Consejero Electoral, Lic. Eduardo Fernando Noyola Núñez, quien expresa: Únicamente para señalar ya para no redundar ni repetir lo que dijeron mis compañeros Consejeros Electorales, creo que el efecto de que pueda realizar actos para obtener el apoyo ciudadano, y también acto de campaña que es promover su candidatura para obtener el voto, pues ya está definido desde la propia resolución de Tribunal, realmente ahí no les estaríamos autorizando nosotros esa posibilidad, entonces ellos ya estarían en el entendido de que conforme a esta resolución, tendrán que cumplir con ese tipo de obligaciones, y que además no solamente modifica los procedimientos y la actuación de este órgano electoral en todo este tipo de materias, incluso para el Instituto Nacional Electoral que llevará en su momento la necesidad de hacer la fiscalización, unificando o no lo sé como lo pretendan hacer, es atribución de ellos, la cantidad de dinero que pueden ejercer por obtención de apoyo ciudadano y para ejercer en las propias campañas de manera indistinta, es decir, todo ese tipo de situaciones y consideraciones no se encuentran en la normativa electoral, ni en la federal ni en la local, sin embargo, la autoridad por ser una orden del Tribunal tendríamos que darle el asidero para que así funcione, con su permiso Consejero Presidente, es cuanto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
El Consejero Presidente: Gracias Consejero Electoral Lic. Eduardo Noyola, bien, sino hay más participaciones, estimamos que puede ser cualquiera de las dos, pero deja más claridad la propuesta como va, ciertamente ya se habla de lo condicionado, y eso es lo importante, más o menos ahorita rápido coincidimos aquí los Consejeros, no sé si estemos en condiciones de ir unificados, muy bien, gracias Consejero, bajo esa consideración tome la votación correspondiente Señor Secretario. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

El Secretario Ejecutivo: Con su permiso Consejero Presidente, Señoras y Señores Consejeros Electorales se les solicita manifestar el sentido de su voto levantando la mano, con relación al Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, por la que se declara la procedencia del registro de las listas de regidores(as) por el principio de representación proporcional para integrar el Ayuntamiento del Municipio de Zacatecas, presentadas ante este órgano colegiado por los(as) aspirantes a candidatos(as) independientes: Maricela Arteaga Solís; Rodolfo Rodríguez Navarro y Ana Emilia Pesci Martínez respectivamente, para participar en el proceso electoral extraordinario 2016, quienes estén a favor, informo que son: - - - - - - - - - - 

Siete votos a favor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Ninguno en contra. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

El Consejero Presidente: Gracias Señor Secretario, consecuentemente se declara Aprobado por Unanimidad el proyecto de resolución relacionado con las listas de representación proporcional de los candidatos independientes, continúe por favor Señor Secretario con el desarrollo del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

El Secretario Ejecutivo: El siguiente punto a desahogar es el punto número seis: Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, respecto a la solicitud presentada ante este órgano electoral por el C. José Jaime Enríquez Félix para participar como aspirante a candidato independiente al cargo de Presidente Municipal para el Ayuntamiento del Municipio de Zacatecas, en el proceso electoral extraordinario 2016. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
El Consejero Presidente: Continúe en el uso de la palabra Señor Secretario y dé lectura al proyecto de resolución en su parte conducente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

El Secretario Ejecutivo: Con su permiso, PRIMERO. Es improcedente el registro como candidato independiente al cargo de Presidente Municipal de Zacatecas, presentado por el C. José Jaime Enríquez Félix, en términos de lo señalado en el considerando décimo séptimo. SEGUNDO. Publíquese la resolución en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado y en la página de internet: www.ieez.org.mx. TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Consejo Municipal Electoral de Zacatecas, Zacatecas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
El Consejero Presidente: Gracias Señor Secretario, para la presentación de este proyecto de resolución le pido sea tan amable Licenciado Eduardo Noyola, Presidente de la Comisión de Asuntos Jurídicos hacer la presentación respectiva. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
El Consejero Presidente: Concede la palabra al Consejero Electoral, Lic. Eduardo Fernando Noyola Núñez, quien expresa: Con su permiso Consejero Presidente, este proyecto de resolución es con la solicitud de un ciudadano, de nombre José Jaime Enríquez Félix, quien el 20 de octubre de 2016 presentó en Oficialía de Partes de este Instituto, un escrito en el cual solicitó recibir la plataforma electoral, a efecto de estar en aptitud de solicitar su registro como candidato independiente para el Ayuntamiento de Zacatecas, al escrito anexó la documentación que es, un documento denominado registro de plataforma electoral y la copia simple del anverso y reverso de la credencial para votar, en ese momento la autoridad electoral, es decir, el Instituto Electoral del Estado a través de su Consejero Presidente, le notificó que el Instituto se encontraba imposibilitado para atender la solicitud, de acuerdo a lo señalado por la propia convocatoria de la Legislatura y la resolución del Tribunal local, impugnó dicho escrito el ciudadano, y la Sala Monterrey determinó desechar de plano la demanda, sin embargo, a partir de la revocación del otro juicio ciudadano, se estableció en esas directrices para efecto del apoyo ciudadano, que dentro del plazo para el registro de las candidaturas, la ciudadanía puede solicitar su inscripción como postulantes independientes, esa situación fue notificada al ciudadano José Jaime Enríquez Félix mediante oficio dirigido del Presidente, en la cual se le señaló que tenía que presentar para el 5 de noviembre a más tardar, el escrito de intención con la manifestación expresa de la intención de participar como aspirante de candidato independiente, el tipo de elección, el domicilió, lugar, fecha y nombre y firma del ciudadano, además los anexos como la copia del acta constitutiva de la asociación civil, también el documento del SAT, del Servicio de Administración Tributaria que acreditara el registro federal de contribuyentes, y la copia simple del contrato de la cuenta bancaria a nombre de la asociación civil, junto con su representante legal y tesorero, además de lo que ya se señaló, que son los requisitos para la solicitud de registro de candidaturas, situación que el C. José Jaime Enríquez Félix no presentó ningún documento para subsanar ese tipo de omisiones, y por lo anterior, en virtud a que la propia resolución del Tribunal Electoral estableció que el IEEZ verificaría el cumplimiento de los requisitos en los plazos establecidos en la convocatoria, esto es, a más tardar el 9 de noviembre, es que se presente este proyecto al Consejo General, por el cual resulta improcedente el registro como candidato independiente al cargo de Presidente Municipal de Zacatecas por el citado ciudadano, es cuanto Consejero Presidente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
El Consejero Presidente: Gracias Consejero Electoral Lic. Eduardo Noyola, Presidente de la Comisión de Asuntos Jurídicos, respetables integrantes de este Consejo, si alguien desea intervenir en este proyecto de resolución, yo solamente concluiría mencionado que ha manifestado interés y disposición, pero lamentablemente el ciudadano no concurrió a presentar la satisfacción de los requisitos, vino, fue al Tribunal, le fue favorable indirectamente por la otra resolución, y lamentablemente nos sorprendimos de no recibir la documentación y los requisitos iniciales, y en esas condiciones como dice la resolución y bien lo comentaba el Presidente de la Comisión, tenía que haber sido al día de hoy, de tal manera que lamentablemente no le podemos dar procedencia a esta candidatura, bien, Señor Secretario sea tan amable en tomar la votación que corresponde. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

El Secretario Ejecutivo: Con el permiso de la Presidencia, se solicita a las Consejeras y Consejeros Electorales manifiesten el sentido de su voto levantando la mano, con relación al Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, respecto a la solicitud presentada ante este órgano electoral por el C. José Jaime Enríquez Félix para participar como aspirante a candidato independiente al cargo de Presidente Municipal para el Ayuntamiento del Municipio de Zacatecas, en el proceso electoral extraordinario 2016, quienes estén a favor, informo que son: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Siete votos a favor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Ninguno en contra. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

El Consejero Presidente: Consecuentemente se declara Aprobado por Unanimidad el proyecto de resolución mencionado con anterioridad, le pido Señor Secretario continúe con el desarrollo del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
El Secretario Ejecutivo: El siguiente punto a desahogar es el punto número siete: Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, respecto a la solicitud presentada ante este órgano electoral por el C. Luis Jacobo Moreno para participar como aspirante a candidato independiente al cargo de Presidente Municipal para el Ayuntamiento del Municipio de Zacatecas, en el proceso electoral extraordinario 2016. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
El Consejero Presidente: Continúe en el uso de la palabra dando lectura al proyecto de resolución en su parte conducente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
El Secretario Ejecutivo: PRIMERO. Es improcedente la solicitud de registro como candidato independiente al cargo de Presidente Municipal de Zacatecas, presentada por el C. Luis Jacobo Moreno, en términos de lo señalado en el Considerando Décimo Séptimo de este Acuerdo. SEGUNDO. Publíquese la resolución en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado y en la página de internet: www.ieez.org.mx. TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Consejo Municipal Electoral de Zacatecas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
El Consejero Presidente: Gracias Señor Secretario, si es tan amable hacer la presentación correspondiente Licenciado Eduardo Noyola. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
El Consejero Presidente: Concede la palabra al Consejero Electoral, Lic. Eduardo Fernando Noyola Núñez, quien expresa: Con su permiso Consejero Presidente, en el mismo sentido que el anterior prácticamente, derivado de la resolución en la que se abrió la posibilidad para que cualquier ciudadano presentara su solicitud o su intención para participar como independientes, el C. Luis Jacobo Moreno quien ya había participado en el proceso electoral ordinario como candidato independiente en un distrito, presentó una solicitud, derivado de la solicitud presentó algunos documentos a los cuales se les hizo requerimientos, entre los cuales tenía que ver la modificación de las actas de la asociación civil para contender al cargo de Presidente Municipal, el propio formato de escrito de intención para ser presentado y participar en la elección, y además lo relativo al registro de candidaturas, listas, planillas, conforme a los anexos que ya se han señalado, y sin embargo, el ciudadano no cumplió con los requerimientos y no presentó la documentación respectiva, y se le estaría también en este caso proponiendo al Consejo General que sería improcedente la solicitud Consejero Presidente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

El Consejero Presidente: Gracias Consejero Electoral Lic. Eduardo Noyola, si alguno de ustedes desea participar en este proyecto de resolución, bien, sino hay solicitudes y consideraciones, Señor Secretario tome la votación por favor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

El Secretario Ejecutivo: Señoras y Señores Consejeros Electorales se les solicita manifiesten el sentido de su voto de la forma acostumbrada, con relación al Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, respecto a la solicitud presentada ante este órgano electoral por el C. Luis Jacobo Moreno para participar como aspirante a candidato independiente al cargo de Presidente Municipal para el Ayuntamiento del Municipio de Zacatecas, en el proceso electoral extraordinario 2016, quienes estén a favor, informo que son: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Siete votos a favor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Ninguno en contra. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

El Consejero Presidente: Gracias Señor Secretario, consecuentemente se declara Aprobado por Unanimidad el proyecto de resolución anteriormente mencionado, continúe por favor Señor Secretario con el desarrollo del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
El Secretario Ejecutivo: Doy cuenta a quienes integran el Consejo General que el orden del día ha sido agotado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
El Consejero Presidente: Antes de concluir la sesión les comentamos que ya concluyó la sesión del Consejo Municipal, y todos los proyectos de acuerdo fueron aprobados por unanimidad, de tal manera que los que procedieron allá y los que han procedido aquí, ya están habilitados para iniciar labores proselitistas en busca del apoyo de la ciudadanía, entendemos que son pocos días, y que las circunstancias locales no dan no sólo en tiempo, sino para más allá de difundir ideas, propuestas, y que la campaña transite en los mejores términos, que sean estos 20 días que inician a partir de prácticamente poco menos de 3 horas, que sea para bien de aquellos que convenzan, y para bien de la ciudadanía, les vamos a entregar ahorita concluida la sesión las constancias respectivas a cada uno de los que han procedido, y bien, Señora Diputada, Señoras y Señores Representantes de los Partidos Políticos, Consejeras, Consejeros Electorales, no habiendo más asuntos que tratar, y siendo las 21 horas con 15 minutos de este 9 de noviembre del 2016, se levanta esta sesión especial de procedencia o improcedencia, respectivamente de registro de candidaturas, gracias por su asistencia y participación, buenas noches. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Doy Fe
Lic. Juan Osiris Santoyo de la Rosa
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